
 

RTO: en nuestro departamento ya se realizan controles
viales exigiendo dicha aprobación

El Gobierno de Mendoza, a través del Ministerio de Seguridad, ya se encuentra realizando
controles e implementará finalmente la aplicación de multas viales a quienes circulen sin
la oblea, definitiva o provisoria, de la Revisión Técnica Obligatoria (RTO). La disposición
está vigente desde el pasado 1 de julio y ya es efectiva su aplicación.
Al respecto, el Jefe de la Policía Vial, Marcos Fernández, dijo a FM Vos (94.5) y Diario
San Rafael que “la RTO es obligatoria desde el 1 de enero de este año. Lo que se ha
comenzado ahora es realizar un control sobre las patentes finalizadas en 1 y 2,
específicamente, ya que lógicamente deberían tener la RTO realizada. En lo que respecta
a San Rafael específicamente, no hemos tenido novedades en relación a la falta de la
RTO en los controles que se han realizado».
Agregó que “ahora estamos esperando la directiva porque vendrían las patentes
finalizadas en 3 y 4 y esperamos tener la misma suerte. Estamos hablando de un
chequeo general que cuesta 3 mil pesos que es lo que cuesta para un vehículo. La gente
tendría que tomarlo por ese lado, la de hacer un chequeo general y ver si estamos bien o
debemos corregir algo en el vehículo que circulamos”.
El funcionario policial sostuvo que “entiendo que los controles se van a ir sumando. Si
corresponde se hace la multa. Es una falta leve que son 3000 mil pesos o con el pago
voluntario son 1800 pesos. En definitiva, no va por este lado, sino que queremos
concientizar a la gente, aunque algunos prefieren pagar 3000 pesos la multa y no un
chequeo del vehículo. En cuanto a los que tienen turnos pendientes, si la gente lo expone
al personal actuante, ya están cubiertos”.
Por otra parte, Fernández recordó que «ya entraron en vigencia los cambios de circulación
en algunas arterias. Hemos tratado de regularizar con la Comisión de Educación y
Ordenamiento Vial del Concejo Deliberante ciertas zonas. San Rafael va creciendo muy

Comandante Salas 131 . Teléfono: 2604425317 . San Rafael, Mendoza . C.P: 5600                               1 / 2



 

rápido y había sectores que nos habían quedado en el tintero, por lo que atendimos
ciertos reclamos de vecinos y estamos tratando de regularizar la circulación y esta
situación”, concluyó.
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